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y control o sandboxes regulatorios, después de la publicación de que trata el parágrafo 3° 
del artículo 2.2.1.19.2.3. del presente decreto.

2. Remitir al Comité técnico para el desarrollo de mecanismos exploratorios de 
regulación para modelos de negocio innovadores en industrias reguladas, los resultados 
de evaluación de los modelos de negocio que operaron dentro de un ambiente especial de 
vigilancia y control o sandbox regulatorio, que sean elaborados conforme a los objetivos y 
las métricas solicitadas en los requisitos para participar.

3. Remitir al Comité técnico para el desarrollo de mecanismos exploratorios de 
regulación para modelos de negocio innovadores en industrias reguladas, el informe que 
sea elaborado conforme a las instrucciones del artículo 2.2.1.19.2.11. del presente decreto.

Artículo 2.2.1.19.2.10. Finalización del ambiente especial de vigilancia y control. 
Un ambiente especial de vigilancia y control podrá terminar por cumplimiento del plazo de 
operación, desmonte voluntario del participante, fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
soportado o revocatoria del certificado de operación temporal. Los Proyectos de Sandbox 
que elabore cada entidad con facultad de regulación deben contemplar estas alternativas y 
definir los procedimientos para aplicarlas.

Cada alternativa de finalización debe contemplar precisas instrucciones para el 
desmonte de la operación y un régimen de transición para aquellos participantes que 
deseen obtener la autorización para continuar con su operación por fuera del régimen 
de excepción regulatoria. En el caso de aspirar a obtener la autorización para continuar 
operando luego de la finalización del ambiente especial de vigilancia y control deberá 
darse plena aplicación a los procesos, procedimientos y trámites que contemple el régimen 
jurídico vigente.

Artículo 2.2.1.19.2.11. Informe de evaluación y compromiso de mejora regulatoria. 
Las entidades de regulación y los participantes, antes de finalizar cada ambiente especial 
de vigilancia y control deben presentar un informe de evaluación del marco regulatorio de 
la industria. Este informe se construirá a partir de la operación de los ambientes y deberá 
dar cuenta de la eficiencia y eficacia del régimen de excepción regulatoria.

A partir de este informe, la entidad con facultades de regulación deberá elaborar 
un plan de mejora del marco regulatorio que considere la adopción como normatividad 
permanente aquellas medidas excepcionales que facilitaron el desarrollo del modelo de 
negocio, siempre y cuando sean necesarias, eficientes y proporcionales con los principios, 
fines y derechos constitucionales.

Artículo 2.2.1.19.2.12. Inspección, vigilancia y control. El régimen de inspección, 
vigilancia y control de los participantes de los ambientes especiales de vigilancia y control 
o sandbox regulatorio, no se suspende en ningún momento. Las autoridades competentes 
lo ejercerán en los mismos términos y procedimientos legalmente establecidos, teniendo 
en cuenta la existencia y aplicabilidad del régimen jurídico excepcional”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y adiciona el 
Capítulo 19 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1735 DE 2021

(diciembre 16)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y conforme al parágrafo del artículo 62 y literal c) del artículo 64 
de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Designación. Desígnese al doctor Eder Alberto Toro Rivera, identificado 

con cédula de ciudadanía número 70567467, como miembro del Consejo Directivo de la 
Institución Universitaria de Envigado.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar a través de la Secretaría General del Ministerio 
de Educación Nacional, el presente acto administrativo al doctor Eder Alberto Toro Rivera.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1745 DE 2021

(diciembre 16)
por el cual se adiciona el capítulo 6, al título 1, de la parte 3, del libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de 
mayo de 2015, y se reglamenta el artículo 14 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, en 
lo relacionado a la conexión de las redes de recolección a las plantas de tratamiento de 

aguas residuales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, el artículo 14 de la Ley 1955 de 2019 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Carta señala que los servicios públicos son inherentes a 

la finalidad social del Estado y es deber de éste asegurar su prestación eficiente a todos 
los habitantes del territorio nacional y a su vez, el artículo 366 Superior consagra que el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado.

Que el numeral 2.6. del artículo 2° de la Ley 142 de 1994 dispone que el Estado 
intervendrá en los servicios públicos, a fin de lograr una prestación eficiente y la libertad 
de competencia y no utilización abusiva de la posición dominante.

Que el numeral 11.6 del artículo 11 de la Ley 142 de 1994 señala que, para cumplir 
con la función social de la propiedad, pública o privada, las entidades que presten servicios 
públicos tendrán, entre otras, la obligación de facilitar el acceso e interconexión de otras 
empresas o entidades que prestan servicios públicos, o que sean grandes usuarios de ellos, 
a los bienes empleados para la organización y prestación de los servicios.

Que el numeral 14.23 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994 define el servicio 
público domiciliario de alcantarillado, así: “Es la recolección municipal de residuos, 
principalmente líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará esta ley 
a las actividades complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales 
residuos.”

Que el tercer inciso del artículo 28 de la Ley 142 de 1994 dispone que: “las comisiones 
de regulación pueden exigir que haya posibilidad de interconexión y de homologación 
técnica de las redes, cuando sea indispensable para proteger a los usuarios, para 
garantizar la calidad del servicio o para promover la competencia. (…)”.

Que el numeral 39.4 del artículo 39 de la Ley 142 de 1994 consagra que, para los 
efectos de la gestión de los servicios públicos se autoriza la celebración, entre otros, de 
contratos en virtud de los cuales dos o más entidades prestadoras de servicios públicos o 
estas con grandes proveedores o usuarios, regulan el acceso compartido o la interconexión 
de bienes indispensables para la prestación de servicios públicos, mediante el pago de 
remuneración o peaje razonable.

Que el último inciso del artículo antes citado dispone que: “si las partes no se 
convienen, en virtud de esta ley la comisión de regulación podrá imponer una servidumbre 
de acceso o de interconexión a quien tenga uso del bien”.

Que en desarrollo del artículo 370 constitucional, el artículo 68 de la Ley 142 de 
1994 consagra que las políticas generales de administración y control de eficiencia de los 
servicios públicos domiciliarios, se desarrollan por medio de las comisiones de regulación 
de servicios públicos.

Qué el artículo 14 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, señaló que los prestadores de alcantarillado estarán en la obligación 
de permitir la conexión de las redes de recolección a las plantas de tratamiento. de aguas 
residuales de otros prestadores y de facturar esta actividad en la tarifa a los usuarios, siempre 
que la solución represente menores costos de operación, administración, mantenimiento e 
inversión a los que pueda presentar el prestador del servicio de alcantarillado.

Que la regulación que efectúan las comisiones respectivas sobre las políticas generales 
de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios, implican 
la facultad para dictar normas administrativas de carácter general o particular, de acuerdo 
con la Constitución, la ley y el reglamento. En estas condiciones, resulta necesario refrendar 
la actividad de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) 
con miras a que señale los criterios técnicos que apunten a lograr la prestación eficiente del 
servicio público de alcantarillado.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el capítulo 6, al título 1, de la parte 3, del libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de 
mayo de 2015, en los siguientes términos:
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“CAPITULO 6

Conexión de las redes de recolección del servicio de alcantarillado a las plantas 
de tratamiento de aguas residuales

Artículo 2.3.1.6.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto establecer las 
condiciones generales de la conexión por parte de los prestadores de la actividad 
complementaria de tratamiento de aguas residuales a las redes de recolección de los otros 
prestadores del servicio público domiciliario de alcantarillado.

Artículo 2.3.1.6.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a las personas 
prestadoras del servicio público domiciliario de alcantarillado y aquellas que presten 
la actividad complementaria de tratamiento de aguas residuales. Así mismo, aplica a la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

Artículo 2.3.1.6.3. Condiciones generales para la conexión de las redes de 
recolección a las plantas de tratamiento de aguas residuales. Los prestadores de la 
actividad complementaria de tratamiento de aguas residuales que pretendan la conexión 
a las redes de recolección del servicio público domiciliario de alcantarillado de otros 
prestadores, establecerán de común acuerdo las condiciones generales para la conexión, 
y la forma de facturar esta actividad en la tarifa a los usuarios, acorde a las disposiciones 
que establezca la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

La conexión a la que se refiere este artículo, solo procederá siempre que la solución 
represente menores costos de operación, administración, mantenimiento e inversión a los 
que pueda presentar el prestador del servicio de alcantarillado.

Los prestadores del servicio público de alcantarillado deberán ajustar, en caso de que 
proceda, su Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV).

Adicionalmente, el prestador de la actividad complementaria de tratamiento de aguas 
residuales deberá contar con la capacidad técnica y con los permisos de la autoridad 
ambiental correspondiente.

Artículo 2.3.1.6.4. Solicitud de imposición de conexión. En caso de que no exista 
consenso entre los prestadores en los términos del artículo 2.3.1.6.3. del presente capítulo, 
el prestador de la actividad complementaria de tratamiento de aguas residuales que pretenda 
la imposición de la conexión de la Planta Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con las 
redes de recolección del prestador del servicio público de alcantarillado podrá solicitar a la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), la imposición de 
la misma, siempre que demuestre que la solución representa menores costos de operación, 
administración, mantenimiento e inversión a los que puede presentar el prestador del 
servicio de alcantarillado y que cuenta con la capacidad técnica y con los permisos de 
la autoridad ambiental correspondiente, y en concordancia con el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos (PSMV) del que es responsable el prestador.

Artículo 2.3.1.6.5. Ajustes regulatorios. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 2.3.1.6.3. y 2.3.1.6.4. la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA), establecerá las condiciones bajo las cuales se entenderá 
que la solución representa menores costos de operación, administración, mantenimiento 
e inversión a los que pueda presentar el prestador del servicio de alcantarillado, en 
concordancia con el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) respectivo, 
así como la forma de remunerar esta actividad en la tarifa a los usuarios, las condiciones 
necesarias para que se garantice la conexión de las redes de recolección a las plantas de 
tratamiento de aguas residuales y los requisitos que deba cumplir la solicitud de conexión 
del artículo 2.3.1.6.4.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona el capítulo 6, al título 1, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, y se 
reglamenta el artículo 14 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.

ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 1733 DE 2021
(diciembre 16)

por medio del cual se crea y se reglamenta el Fondo Cuenta “Fondo Bucaramanga 
400 años”, autorizado mediante el artículo 7° de la Ley 2062 de 2020 y se dictan otras 

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el artículo 189, numeral 11, de 
la Constitución Política de Colombia, y el artículo 7° de la Ley 2062 de 2020 y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Constitución Política 

de Colombia, “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y 
la difusión de los valores culturales de la nación”.

Que el artículo 4° de la Ley 397 de 1997 modificado por el artículo 1° de la Ley 1185 de 
2008 establece que el patrimonio cultural de la nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la 
cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, 
las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el 
conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los 
bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, 
especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el 
plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, 
fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.

Que, como defensa de la identidad cultural, en lo referente al patrimonio cultural, 
se tienen como objetivos principales dentro de la política del Estado la salvaguarda, 
protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio.

Que, bajo los principios enunciados, el Congreso de la República expidió la Ley 
2062 de 2020, “por medio de la cual la nación se asocia y rinde homenaje a la ciudad de 
Bucaramanga en el departamento de Santander con motivo de la celebración de sus 400 
años de Fundación y se dictan otras disposiciones”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2062 de 2020, 
el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, deberá asesorar y apoyar 
a la Gobernación de Santander y a la Alcaldía de Bucaramanga para la elaboración, 
trámite, ejecución y financiamiento de proyectos de patrimonio material e inmaterial; 
de remodelación, recuperación y/o construcción de monumentos e íconos escultóricos 
alusivos a los 400 años y, en general para la infraestructura histórica y cultural de la ciudad 
de Bucaramanga.

Que el artículo 4° de la Ley 2062 de 2020 autoriza al Gobierno nacional para que, 
de conformidad con los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiaridad en 
materia presupuestal y en coordinación con las entidades públicas nacionales competentes, 
se puedan adelantar obras y actividades de interés público, social y ambiental con motivo de 
la celebración de los cuatrocientos (400) años de fundación de la ciudad de Bucaramanga.

Que el artículo 7° de la Ley 2062 de 2020 autoriza al Gobierno nacional para la 
creación de un fondo cuenta sin personería jurídica denominado “Fondo Bucaramanga 
400 Años” a efectos de la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de fundación de 
la ciudad de Bucaramanga.

Que el Gobierno nacional, en cumplimiento de la Ley 2062 de 2020, debe reglamentar 
lo relativo al Fondo Cuenta sin personería jurídica denominado “Fondo Bucaramanga 400 
años”.

Que de conformidad con el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y la 
Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional C-157 de 1998 señalan que los 
recursos señalados estarán supeditados a las disponibilidades de recursos y prioridades del 
Gobierno nacional.

Que el proyecto de Decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Cultura, en 
cumplimiento de los dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 
1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Título IV a la Parte II del Libro II del Decreto 1080 de 2015, 
el cual quedará así:

“TÍTULO IV
FONDO BUCARAMANGA 400 AÑOS

Artículo 2.2.4.1. Creación. Para efectos de la conmemoración de los cuatrocientos 
(400) años de fundación de la ciudad de Bucaramanga, créase un fondo cuenta sin 
personería jurídica denominado “Fondo Bucaramanga 400 años”.

Artículo 2.2.4.2. Naturaleza Jurídica del “Fondo Bucaramanga 400 años”. Según 
lo establecido en el artículo 7° de la Ley 2062 de 2020, el “Fondo Bucaramanga 400 años” 
es una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio de Cultura 
como un sistema separado de cuentas.

Artículo 2.2.4.3. Objeto. El objeto del “Fondo Bucaramanga 400 años” es recaudar 
y canalizar recursos destinados a financiar los bienes, servicios, actividades, programas y 
proyectos requeridos para la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de fundación 
de la ciudad de Bucaramanga.

Artículo 2.2.4.4. Fuentes de Financiación. El “Fondo Bucaramanga 400 años”, 
adscrito al Ministerio de Cultura, se integrará con los siguientes recursos:
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